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C O N T E N I D O

  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TANHUATO,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN AL TBULADOR DE SUELDOS Y PLANTILLA DE PERSONAL

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

ACTA NÚMERO 31

En la población de Tanhuato, cabecera del Municipio de Tanhuato de Guerrero del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, siendo las 09:24 nueve horas con veinticuatro
minutos, del día viernes 14 catorce de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco; se
reunieron en el Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento de Tanhuato, Michoacán, que se
ubica dentro del Palacio Municipal, los CC. Lic. Daniel Herrera Martín del Campo,
Presidente Municipal, Mtra. María Consuelo Villanueva Magdaleno, Síndica Municipal,
Regidor L.N. Jesús Omar Castillo Licea, Regidora C. Bianca Carolina Carretero González,
Regidor D.S. Jorge Daniel Cázares Piceno, Regidora C. Leticia Guillén Magdaleno, Regidora
Lic. Erika Cortés Ramírez, Regidor Lic. Homero Guadalupe Cepeda Aguirre, y la Regidora
Lic. Liliana Vázquez López; con la finalidad de celebrar la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento
Número. 31 bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- . . .
7.- Solicitud que presenta el Presidente Municipal para la autorización de la Modificación
del Tabulador de Sueldos y Plantilla del Personal.
8.- . . .
9.- . . .

.................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

........................................................................

Séptimo.- Para el desahogo de este punto, el C. Presidente Municipal, inicia resaltando la
importancia de registrar y autorizar los movimientos a la Plantilla del Personal del
Ayuntamiento que se desean efectuar relativas a los meses de abril a septiembre, tales como
lo son las altas, bajas y modificaciones; para lo cual, expone de manera general en qué
consisten las mismas y menciona que los principales movimientos son altas y bajas de
elementos de Seguridad Pública, así como modificaciones dentro del área de Oficialía Mayor
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y la Dirección de Archivo y Cronista. Por otra parte hace el Presidente Municipal, una comparativa entre los sueldos de los Policías del
Municipio de Tanhuato y los del Municipio de Yurécuaro, mostrando las compensaciones y prestaciones mayores que tiene el Municipio
de Tanhuato, ya que si bien en el municipio vecino de Yurécuaro su sueldo base de un Policía es mayor, debido al mayor índice de población
que existe y al presupuesto que les llega por parte del Estado; pero en el Municipio de Tanhuato las prestaciones están presupuestadas por
más días y cantidades mayores. Una vez expuesto lo anterior, el presente punto de acuerdo es aprobado por unanimidad de los presentes,
acordándose forme parte de la presente acta, la Plantilla del Personal del Ayuntamiento y el Tabulador de Sueldos, como documento Anexo
a la misma.

.........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Siendo las 10:45 diez horas con cuarenta y cinco, del día 14 de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco, el C. Presidente Municipal, el
Lic. Daniel Herrera Martin del Campo, da por clausurada la sesión, firmando los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo. Doy fe.

Lic. Daniel Herrera Martín del Campo, Presidente Municipal.- Mtra. María Consuelo Villanueva Magdaleno, Síndica Municipal.- Regidoras
y Regidores: L.N. Jesús Omar Castillo Licea, C. Bianca Carolina Carretero González, D.S. Jorge Daniel Cázares Piceno, C. Leticia Guillén
Magdaleno, Lic. Erika Cortés Ramírez, Lic. Homero Guadalupe Cepeda Aguirre, Lic. Liliana Vázquez López.- Lic. Gonzalo Rico Aguilar,
Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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